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.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN CARGO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde de Armenia (Quindio), en uso de sus facultades constituciona les y legales, en

especial las conferidas por el numeral 3' del artículo 315 de la Constitución Política, el

artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. los articulos 2.2512 y 2.25.3.1 del Decreto 648 de

2017 y el Decreto Municipal N' 375 de 2020'y

CONSIDERANDO

eue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Secretario

Codigo 440 Grado 01 LN.

eue con el fin de continuar con el normal func¡onamiento de la Administración Municipal, se

hacq indispensable cubrir dicha vacante

Que de conformidad con el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 De 2017,"Provisión de las

vacancias definitivas. Las yacanfes definitivas en empleos de libre nombramiento y remociÓn

serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento

de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo ( )"

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la

Constituóión, la Ley y el respectivo Manual de Funciones. con base en los documentos que

fuáron acreditaOos por la señora MAYRA ALEJANDRA OCAMPO VEGA, identificada con

.édrl. d" ciudadania N" '1 .097.038 542 de Quimbaya, se determinó por parte de la Directora

áái b"prrt"r"nto Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

Lqráriri"nto. necesarios para desempeñar el cargo de Secretario Código 440, Grado 01

LN.,.tal como consta en el certificado anexo al expediente de vinculación

Que en consideración a lo anterior

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMbTAT A IA

identificada con cédula de ciudadanía

Secretario Código 440, Grado 01 LN. de

señora MAYRA ALEJANDRA OCAMPO VEGA'
N' 1 097.038 542 de Quimbaya, en el cargo de

la planta global del Municipio de Armenia, con una

asignación mensual de $1.966 900,oo

ART|CULO SEGUNDO: La señora MAYRA ALEJANDRA OCAMPO VEGA prestará sus

sárvicios a part¡r de la fecha de su posesión, previa presentaciÓn de los requisitos exigidos

por la ley.
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ARTicuLo rERcERo: comuníquese er contenido der presente acto administrativo a la

r"norc MAYRA ALEJANDRA OCAMPO VEGA'

ART¡CULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicaciÓn'

l

Dado en Armenia, Quindio, el dia i 6 ¡16 lnrn

COMUNiOUESE, PUBL|QUESE Y CÚUPMST

Proyectó/elaboró-: Rosalba Ram¡rez Gómez' Iécn'co Operatrvo'dDAI I 
,@n"ítá ¡rJt.v Elena Villarreal Segura, Prores¡ofL E.tPf{fi

Revisó. Claud¡a Lorena Srerra Górñez, Drrectora DArr(lzUJ . .1
Revisó Jimmy Alejandro Quintero Giraldo Director Oeparlarneilo 'u'y*
Ráv¡so: Jonn Logár Rerez¡p,as, Asesor Juridrco oespacho f
Revisión. VB Despacho 

T
\
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DECRETO NUMERO 3 9 S DEzo2o

'i:

"poR MEDro DEL cuAL sE EFESIXfl,l.¿N+3yBREffi5l[r_9 EN uN EMPLEo DE L|BRE

El Alcalde de Armenia Quindío, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el numeral 3" del artículo 315 de la Constitución Política, el
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, los artículos 22 5 12 y 22 5 3.1 del Decreto 648 de
2017 y el Decreto Municipal N" 375 de 2020. y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de
Secretario Código 440, Grado 01 L N

Qqe. con gl fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante. -" --/

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 De 2017,"Provisión de las
vacancias.definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción
serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento
de /os requisitos exigidos para el desempeño del cargo ( )"

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos
acreditados por la señora DAYANY ALEJANDRA MUÑOZ CAMPEÓN identificada con la
cedula de ciudadanía N" 41.950.913 de Armenia, se determinÓ por parte de la Directora del

Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

requerimientos-necesarios para desempeñar el cargo de Secretario CÓdigo 440, Grado 01

L.N.,.tal.Como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA
.

ARTíCULO PRIMERO: NombTaT a Ia señoTa DAYANY ALEJANDRA MUÑOZ CAMPEÓN
identificada con la cedula de ciudadanía No 41.950.913 de Armenra, en el cargo de
Secretario Código 440, Grado 01 L.N., de la planta global del Municipio de Armenia, con una
asignación mensual de $ 1.966.900,oo.

RRrícurlo SEGUNDo: La señora DAYANY ALEJANDRA MUÑOZ CAMPEÓN prestará
sus servicios a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos
exigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuniquese el contenido del presente Decreto a la

DAYANY ALEJANDRA MUÑOZ CAMPEÓN

Carrera 16 No. 15-28, Armenia Quindío - CAM Piso Tercero - Códrgo Postal.630004 - Iel-(6) 741 7100 Ext.804
Línea Graturta: 01 8000 189264 - Correo Electrónico despachoalcalde@armenia gov.co
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ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

.POR 
MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEo DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

/

Dado en Armenia Quindío, I B DIC 2020

COMUNiOUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

,| :.
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Alcalde

Proyectó/elaboró: Rosalba Ramírez Gómez, Técnrco Ooeratrvo DAFI /:
Revisó: Audrey Elena Villarreal Segura, profesionat Esóeqratrzado DAFtWyZ
fevisói Claudia Lorena Sierra Gómez, Directora DAF| OD _l .t
Kevrso. Jtmmy Alejandro Quintero Giraldo, D¡rector Departfmento JuriSCí
Reviso: Jon Edgar Pérez- Rojas, Asesor Juridico. Despacho¿/
Revisó:VB Der*.r" 
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